
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003006-2021-00601-00 

 
 
Se pone en conocimiento de las partes la respuesta remitida por el perito de la Lonja 
de Propiedad Raíz del Quindío, donde informa que la “parte demandante JORGE 
IVAN FRANCO CARDENAS me manifestó que el avalúo ya había sido realizado por 
el secuestre”. (arch.106) 

 
En armonía con lo anterior, se requiere a la parte demandante para que se pronuncie 
sobre el particular. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 

 
JSMZ 

(Carpeta 8) 
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BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 
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